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CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 3 de octubre de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hace pública la providencia de sustitución
del órgano instructor y acto de trámite, relativo
a expediente sancionador en materia de Salud. 12.775

Anuncio de la Delegación Provincial de
Huelva, por el que se notifican resoluciones
y actos de trámite, relativos a expedientes en
materia de Registro General Sanitario de
Alimentos. 12.775

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la Resolución recaí-
da en el expediente iniciado por el COF de
Sevilla sobre autorización de Oficina de Far-
macia. 12.776

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la Resolución recaí-
da en el expediente iniciado por el COF de
Sevilla sobre autorización de Oficina de Far-
macia. 12.776

CONSEJERIA DE CULTURA

Anuncio de la Delegación Provincial de
Huelva, notificando el acuerdo de iniciación
del procedimiento de resolución del contrato
de trabajo específico de dirección facultativa
y auxiliar de obras que se cita. 12.776

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 8 de septiembre de 1997, de
la Dirección General de Protección Ambiental,
por la que se somete a información pública
el anteproyecto de Plan Director de Gestión
de Residuos Peligrosos de Andalucía. 12.777

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 7 de octubre de 1997, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la relación de Resoluciones
recaídas en los expedientes que se relacionan
y que no han podido ser notificadas a los
interesados. 12.777

AYUNTAMIENTO DE BEAS DE SEGURA
(JAEN)

Anuncio de información pública. (PP.
3140/97). 12.777

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE ARJONA

Anuncio. (PP. 3185/97). 12.777

AYUNTAMIENTO DE MONDA (MALAGA)

Anuncio. (PP. 3193/97). 12.777

AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL

Anuncio. (PP. 3255/97). 12.778

AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO

Anuncio. 12.778

AYUNTAMIENTO DE ROTA

Anuncio. 12.778

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA
REGIONAL DE RECAUDACION DE MALAGA

Edicto de notificación de providencia de apre-
mio y requerimiento de pago en vía ejecutiva. 12.778

IB. NTRA. SRA. DE LA VICTORIA

Anuncio de extravío de título de Bachiller. (PP.
3022/97). 12.779

CP JUAN ALONSO RIVAS

Anuncio de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 3132/97). 12.779

NOTARIA DE DON PEDRO BOSCH OJEDA

Edicto de anuncio de subasta. (PP. 3220/97). 12.779

SDAD. COOP. AND. ADOMI

Anuncio. (PP. 3243/97). 12.780

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 246/1997, de 21 de octubre, por
el que se autoriza la puesta en circulación de Deuda
Pública anotada dentro del Programa de Emisión
de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía,
por importe de hasta cuarenta y un mil millones
de pesetas, con destino a la financiación de inver-
siones.

La Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997,
en su artículo 23.Uno, letra a), autoriza al Consejo de
Gobierno, previa propuesta del titular de la Consejería

de Economía y Hacienda, emitir Deuda Pública amorti-
zable, fijando sus características, a concertar operaciones
de crédito, cualquiera que sea la forma como se docu-
menten, tanto en operaciones en el interior como en el
exterior, hasta el límite de ochenta y cinco mil cuatrocientos
cuarenta y siete millones de pesetas (85.447.000.000
pesetas), previstos en el estado de ingresos del Presupuesto,
con destino a la financiación de operaciones de capital
incluidas en las correspondientes dotaciones del estado
de gastos.

En virtud de dicha autorización se pretenden llevar
a cabo emisiones de deuda por un importe máximo de
cuarenta y un mil millones (41.000.000.000) de pesetas
con cargo al Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
autorizado inicialmente mediante el Decreto 267/1995,
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de 24 de octubre, y ampliado posteriormente mediante
los Decretos 84/1996, de 20 de febrero, y 3/1997, de
7 de enero. En este sentido, y dada la positiva acogida
que ha tenido en los mercados financieros el Programa
en su configuración actual, se ha juzgado oportuno man-
tener la regulación contenida en la Orden de 27 de enero
de 1997.

Por otra parte, el artículo 14.3 de la Ley Orgánica
8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las
Comunidades Autónomas, establece la necesidad de auto-
rización del Estado para que las Comunidades Autónomas
puedan realizar emisiones de deuda o cualquier otra ape-
lación al crédito público. Dicha autorización se ha obtenido
mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de octubre
de 1997.

Por último, es preciso indicar que la línea de crédito
formalizada en virtud de la autorización otorgada por el
Consejo de Gobierno en su Acuerdo de 26 de diciembre
de 1995, por un importe máximo global de 30.000 millo-
nes de pesetas, queda vinculada, en cuanto a su finalidad,
a las emisiones de deuda que ahora se autorizan. En con-
secuencia, se destinará dicha línea a satisfacer las nece-
sidades de financiación de la Comunidad que no hayan
quedado cubiertas a través de las subastas de deuda cele-
bradas al amparo del presente Decreto.

Por tanto, en virtud de las autorizaciones anteriormente
expresadas, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 21 de octubre de 1997,

D I S P O N G O

Artículo 1. Autorización de emisión.
Se acuerda la emisión y puesta en circulación de Bonos

y Obligaciones por un importe máximo de cuarenta y un
mil millones (41.000.000.000) de pesetas, con cargo a
la autorización concedida al Consejo de Gobierno por
el artículo 23.Uno, letra a), de la Ley 8/1996, de 26 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1997 y de conformidad con los meca-
nismos recogidos en la Orden de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de 27 de enero de 1997, por la que
se establece el diseño y funcionamiento del Programa de
Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía.

Artículo 2. Características de la Deuda.
La Deuda Pública emitida tendrá las características que

se detallan a continuación:

1. Modalidad: Emisión de Bonos y Obligaciones.
2. Moneda: Peseta.
3. Importe máximo: Cuarenta y un mil millones

(41.000.000.000) de pesetas.
4. Nominal unitario de los valores: Bonos y Obliga-

ciones de 10.000 pesetas de valor nominal cada uno.
5. Cupón: Interés fijo o flotante, semestral o anual.
6. Procedimiento de emisión: Mediante subastas que

podrán ser ordinarias y de carácter periódico, o extraor-
dinario, y a través de emisiones a medida entre un grupo
de Creadores de Mercado de la Junta de Andalucía.

7. Amortización: A la par, por el valor nominal.
8. Plazos de vencimiento: Máximo 25 años. Para las

emisiones realizadas dentro del Programa mediante el
mecanismo de emisión de subasta, las referencias estan-
darizadas tendrán una vida estimada de tres, cinco y diez
años.

9. Diseño de los valores: Simples, sin opciones
implícitas.

10. Representación de los valores: Exclusivamente en
Anotaciones en cuenta.

11. Liquidación y compensación: En la Central de Ano-
taciones en Cuenta del Banco de España.

Artículo 3. Finalidad.
Los recursos derivados del Programa de Emisión de

Bonos y Obligaciones se destinarán a la financiación de
las inversiones previstas en la Ley 8/1996, de 26 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 1997.

Artículo 4. Beneficios.
De conformidad con el artículo 65 del Estatuto de

Autonomía para Andalucía y el número 5 del artículo 14
de la Ley Orgánica 8/80, de 22 de septiembre, de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas, las emisiones que
se autorizan al amparo del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones gozarán de los mismos beneficios y con-
diciones de la Deuda Pública del Estado.

Disposición Adicional Unica. Autorización para la
ejecución.

Se autoriza al Director General de Tesorería y Política
Financiera a emitir Deuda de la Comunidad Autónoma
de Andalucía dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones, de conformidad con las condiciones y
características fundamentales establecidas en el presente
Decreto y en la Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda de 27 de enero de 1997, hasta el límite máximo
autorizado de cuarenta y un mil millones (41.000.000.000)
de pesetas, así como a fijar el tipo nominal de interés
y las demás condiciones de los Bonos y Obligaciones que
en cada momento se pongan en circulación.

Se autoriza a abonar una comisión a favor de las
entidades participantes del Programa que hayan resultado
adjudicatarias en las subastas de Bonos y Obligaciones
que se celebren durante el año 1997. Dicha comisión se
determinará de conformidad con lo dispuesto en la Reso-
lución de 20 de mayo de 1997, de la Dirección General
de Tesorería y Política Financiera, por las que se fijan las
mismas.

Disposición Final Primera. Autorización para el
desarrollo.

Se autoriza a la Consejera de Economía y Hacienda
para adoptar cuantas disposiciones sean necesarias para
la ejecución y desarrollo de este Decreto, así como para
la modificación, en su caso, del diseño y funcionamiento
del Programa de Emisión, todo ello en base a las carac-
terísticas fijadas en el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de octubre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 220/1997, de 30 de septiembre, por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para
1997 de los Centros Asistenciales del Servicio Anda-
luz de Salud.

La Disposición Transitoria Segunda de la Ley Auto-
nómica 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprue-
ban Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública,
Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública


